RESOLUCIÓN NÚMERO 5.222
Expediente Nº 16.911/2026 C.D. (Archivo N° 118/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a adherir al documento emanado del Claustro Docente de la Facultad de Derecho de la UNICEN que expresa su profunda preocupación por el desfinanciamiento que atraviesan las universidades públicas de nuestro país y expresar el compromiso con la defensa de las mismas y sus trabajadores.

VISTO el pronunciamiento del Claustro docente de la Facultad de Derecho frente al desfinanciamiento de la educación universitaria.
Y CONSIDERANDO

Que, desde hace más de dos años, las universidades vienen advirtiendo sobre la insuficiencia de las partidas presupuestarias destinadas a su funcionamiento, sobre la sostenida pérdida del poder adquisitivo de los salarios docentes y no docentes y sobre la reducción de las becas estudiantiles. El atraso salarial supera el 50% desde el 2023, las becas están congeladas y la reducción del presupuesto total se agrava año a año.

Que el 2 de octubre del 2024 se realizó una movilización masiva en defensa de la universidad pública, y en abril del mismo año las plazas y calles de todo el país fueron testigos del reclamo de miles de ciudadanos que se unieron en defensa de la educación pública, las universidades y el sistema científico de la Argentina. 
Que en 2024 y 2025 en Azul, una nutrida columna de docentes y estudiantes se concentró en el campus de la UNICEN y marchó hacia la plaza San Martin acompañada por gran cantidad de ciudadanos azuleños. 
Que el reclamo ante el gobierno nacional se sintetiza en que resulta imperioso que se cumpla la Ley de Financiamiento de la educación universitaria, aprobada en dos oportunidades por el Congreso de la Nación con amplio respaldo de la sociedad.
Que la aplicación de la ley permitirá garantizar el sostenimiento del sistema universitario público y la recompensación de los salarios de quienes trabajan en él, contar con los fondos para la mejora de la infraestructura universitaria, el fortalecimiento de las becas estudiantiles y el sostenimiento de las actividades de docencia, investigación, extensión e internacionalización. Todas funciones que han caracterizado la identidad de las universidades de nuestro país y que nos negamos a perder. 
Que las universidades no sólo forman personal altamente capacitado, sino que también contribuyen a resolver problemáticas sociales y del sector productivo. Promoviendo la innovación a través de patentes, investigaciones y la formación de futuros investigadores e investigadoras. 
Que, a nivel local, representantes de las distintas Facultades participan activamente en diferentes instancias demostrando compromiso institucional con la comunidad en la que se encuentran insertas.
Que la ley en vigencia aprobada por el Congreso de la Nación proponía resolver los problemas sin comprometer fiscalmente el Estado demandando solo el 0.14% del PBI para su implementación.
Que el gobierno nacional impulsa un proyecto de reforma de la ley que, de aprobarse, consolida el ajuste y pondría en riesgo cierto y serio la continuidad de la educación universitaria nacional. 
Que, a través de un comunicado del Claustro, la institución reiteró “su compromiso cotidiano con la enseñanza, la investigación y la extensión universitaria, y consideramos necesario abrir este dialogo con la comunidad para visibilizar la situación crítica que atraviesa el sistema universitario y que compromete seriamente el futuro de la universidad pública”.
Que este Concejo Deliberante debe expresarse en defensa de la Universidad Pública y el sistema científico argentino y acompañar a la UNICEN, como ya lo hicimos como Cuerpo en el 2024.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE
PRIMERO.- ADHERIR al documento emanado del Claustro Docente de la Facultad de Derecho de la UNICEN que expresa su profunda preocupación por el desfinanciamiento que atraviesan hoy las Universidades Públicas argentinas y, principalmente, quienes trabajan en ellas. 
SEGUNDO.- EXPRESAR el compromiso en defensa de la Universidad Pública, con sus trabajadores y trabajadoras y su rol como herramienta de transformación de la sociedad.
TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.
14/04/2026.-sm.

